RES.  Nº858/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0007414, Ent. Nº1177/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la imputación de $ 1.393.626,15 referente a la ampliación del contrato derivado de la Licitación Pública No.277.921 para la reparación y ejecución de banquinas y cunetas en calles del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que dicho procedimiento fue dispuesto por Resolución No. 356 del Gerente de Compras de fecha 12.08.13 y adjudicado al consorcio en formación CEI-CITESA, por Resolución No. 4975 del 28/10/2013 por un monto de $ 12:058.570,85;


2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27.11.13  observó  el gasto, en razón de que el Artículo 9 del Pliego de Condiciones, contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;



3) que por Resolución No. 5824/13 de fecha 19.12.13, la Intendente,  reiteró el gasto, el que fue intervenido por reiteración por la Contadora Delegada, con fecha 23.12.13;


4) que la Intendente por Resolución No. 5765/14 de fecha 22.12.14 dispuso la ampliación en un 100% de la contratación referida, al amparo de lo establecido en el Artículo 14 del Pliego Particular de Condiciones;


5) que este Tribunal en sesión de fecha 28.01.15 observó el gasto en virtud de que el procedimiento del cual deriva la ampliación adolece de defectos de carácter insubsanables que afectan al gasto;



6) que la Intendenta de Montevideo por Resolución No. 893/15 de fecha 23.02.15 reiteró el gasto de $ 12:058.570,85 sin expresar fundamentos, y este Tribunal mantuvo la observación de fecha 28.01.15; 
                               
7) que habiéndose imputado las preventivas por $7.022.381,8, con fecha 8.04.15, la Contadora Delegada observó el gasto de  por carecer de disponibilidad suficiente, Artículo 15 del TOCAF;
                          

8) que con fecha 17.04.15 la Intendente reiteró el gasto y la Contadora Delegada intervino por reiteración con fecha 21.04.15;
                         

 9) que en la oportunidad, por Resolución Nº 747/16 de fecha 25.02.16, el Intendente de Montevideo resolvió convalidar para la presente licitación, un aumento de las leyes sociales por la suma de $1:393.626,15 correspondiente a los metrajes realizados en el período mayo-noviembre del 2015;
                     

10) que con fecha  8.03.16 se imputó el gasto de $1.393.626,15 con cargo a la Actividad 503020301, Derivado 387000, sin disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación fue oportunamente observada por razones de legalidad;
                                     
2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF); 

                                 
 3) que las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto en el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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